
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso Pertenencia Nº 11001400300220210044900 

 
  

I. Agréguense a los autos las fotografías de la valla instalada en 

el predio objeto de usucapión y la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, para lo pertinente (núm. 027 y 029). 

 

II. Tomando en consideración que se allegaron las fotografías 

de la valla instalada en el bien objeto de usucapión, por secretaría 

inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, conforme lo ordenado en el inciso final del numeral 

7° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91 hoy 05 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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